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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL EVENTO: 
 
Objetivo General del Evento: 
 
Generar con las personas con discapacidad, los estudiantes, los académicos, los 
tomadores de decisiones, las organizaciones de la sociedad civil y la comunidad en 
general, un espacio de difusión, socialización y debate en torno a la Convención 
sobre Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo y los 
cambios en los imaginarios que ella implica y que resultan necesarios para su plena 
implementación. 
 
Objetivos Específicos: 
 
• Difundir los contenidos y alcances de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 
• Promover una alianza entre personas con discapacidad, sociedad civil, 

gobierno, congreso y rama judicial para conseguir la ratificación y efectiva 
implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 

• Generar un debate abierto sobre los retos y cambios sociales que implica y 
requiere la Convención para lograr el goce efectivo de los Derechos Humanos 
de las Personas con Discapacidad. 

 
Organizan: 
 
• Vicepresidencia de la República. 
• Programa de Acción para la Igualdad y la Inclusión Social – PAIIS. 
• Facultad de Derecho – Universidad de los Andes. 
• Fundación Saldarriaga Concha. 
 
Apoyan: 
 
• Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos en Colombia 
• Unicef. 
• Fenascol. 
• Ministerio de la Protección Social. 



• Sense Internacional Latinoamérica. 
• Survivor Corps. 
• Red de información Capacidad y Derecho. 
 
Convocatoria y Público Esperado: 
 
• � Académicos. 
• Comité Consultivo Nacional de Discapacidad. 
• Congresistas y sus asesores. 
• Defensoría del Pueblo. 
• Dirigentes Nacionales y Distritales. 
• Estudiantes. 
• Jueces y Magistrados. 
• Medios de Comunicación. 
• Ministros y representantes del Gobierno. 
• Naciones Unidas (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humano en Colombia, Acnur – Unicef) 
• Organizaciones de la Sociedad Civil 
• Personas con discapacidad. 
• Personería. 
 
Conferencistas: 
 

• Stefan Trömel –Foro Europeo de Discapacidad. 

• Manuel José Cepeda – Corte Constitucional Colombiana. 
 
Moderadores: 
 

• Martha Osorno - Fenascol. 

• Juan Carlos Acero – Sense Internacional Latinoamérica 

• Claudia Téllez – Presidencia de la república. 

• María Angélica Serrato – Vicepresidencia de la república. 
 
Panelistas Nacionales: 
 
Panel 1: El Rol de la Sociedad Civil en la Defensa de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y la Convención. 

• Mónica Cortés – Presidenta de Asdown. 

• Oscar Saúl Cortés – Representante en el Comité Consultivo de la población 
con discapacidad visual. 

• Henry Mejía – Director de la Federación Nacional de Sordos de Colombia- 
Fenascol. 

• Marisol Moreno - Coordinadora Académica Maestria en Discapacidad 
Universidad Nacional y miembro Red Colombiana de Universidades por la 
Discapacidad. 



 
Panel 2: Cómo estamos en relación con la convención 

• Susana Helfer – Vogel -  Ministerio de la Protección Social. 

• David Luna -  Congresista de la República. 

• Ministerio de Educación Nacional. 

• Ministerio de Comunicaciones. 
 

2. AGENDA. 
 
JORNADA MAÑANA: LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EL ROL DE LA SOCIEDAD CIVIL. 
 
8:00 am – 12:00 m 
 
8:00 – 9:00 am: Inscripción, registro. 
 
9:00 – 9: 30 am: Instalación: 
 
• Vicepresidencia de la República. 
• Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humano en Colombia. 
• Ministro de Relaciones Exteriores. (por Confirmar) 
• Programa de Acción para la Igualdad y la Inclusión Social (PAIIS), Facultad de 

Derecho de la Universidad de los Andes. 
• Decano – Facultad de Derecho. 
• Soraya Montoya – Fundación Saldarriaga Concha. 
 
9:45 – 10:30 am: Conferencia Internacional: La convención y los cambios en 
los paradigmas sociales. Stefan Tromel, Representante del Foro Europeo por la 
Discapacidad 
 
10:30 – 10:45: Coffee Break 
 
10: 45 am – 12: 30 pm: Panel 1: El Rol de la Sociedad Civil en la Defensa de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención. 
Moderadora: Claudia Téllez, Presidencia de la República. 
 
• 10:45am -  12:00pm Presentaciones de los Panelistas: 

Mónica Cortés – Presidenta de Asdown. 
Oscar Saúl Cortés – Representante en el Comité Consultivo de la población 
con discapacidad visual. 
Henry Mejía – Director de la Federación Nacional de Sordos de Colombia- 
Fenascol. 
Marisol Moreno - Coordinadora Académica Maestria en Discapacidad 
Universidad Nacional y miembro Red Colombiana de Universidades por la 
Discapacidad. 



 
• 12:00– 12:30 pm: Presentación de las Conclusiones del Panel 1, Claudia 

Téllez, Presidencia de la República. 
 
12:30 – 2:00 pm:  Almuerzo libre para los asistentes.  

Almuerzo privado para los conferencistas, moderadores, 
panelistas y organizadores.  

 
JORNADA TARDE: AVANCES Y RETOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
CONVENCIÓN  
2:00 pm – 6:30 pm 
 
2:00- 2:40: Conferencia Nacional: Avances Constitucionales en la Defensa de 
los Derechos de la Población con Discapacidad y perspectivas frente a la 
Convención. Manuel José Cepeda, Magistrado Corte Constitucional. 
 
2:40- 4:40 Panel 2: Cómo estamos en relación con la Convención? 
Responsabilidad del Estado en su implementación. 
Moderador: Vicepresidencia de la República. María Angélica Serrato 
 
• 2:45 – 4:20 pm Retos y ajustes de las políticas públicas para el ejercicio de los 

derechos de las personas con discapacidad:  
 

• Política Pública de Discapacidad: del manejo social del riesgo al 
enfoque de derechos. Susana Helfer - Vogel Ministerio de la Protección 
Social  

• Política de inclusión educativa. Ministerio de Educacional Nacional  
• Políticas de acceso a la información y la comunicación. Ministerio de 

Comunicaciones. 
 

• 4:20 – 4:40 pm: Ordenamiento Jurídico y Ajustes Legislativos. David Luna, 
Congresista de la República. 

 
4:40- 5:00  Coffee Break 
 
5:00- 5:30 Conclusiones generales del Foro: Martha Lucía Osorno Posada y 
Juan Carlos Acero, Miembros del Comité Consultivo Nacional de Discapacidad. 
 
5:30 – 6:00 pm: Clausura: 
 

• Programa de Acción para la Igualdad y la Inclusión Social (PAIIS), Facultad 
de Derecho de la Universidad de los Andes  

• Fundación Saldarriaga Concha. 
 
3. CONTACTO ORGANIZACIÓN DEL EVENTO. 
 



Lucas Correa Montoya 
Programa de Acción por la Igualdad y la Inclusión Social – PAIIS 
Universidad de los Andes 
Facultad de Derecho 
Consultorio Jurídico 
Tel.: (571) 339.49.49 ext 3308 
Cel.: 300.575.65.04 
Dirección: Calle 19 No. 1 – 46 
Bogotá – Colombia 
lcorrea@uniandes.edu.co 
http://paiis.uniandes.edu.co 
 
 
 
 


